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AUTO Declara inadmisible el recurso presentado 

 

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 22 de febrero de 2022 el Juzgado 002 de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín negó la solicitud de terminación del proceso por pago, 

presentada por el extremo procesal demandado, por cuanto no se configuraba 

los presupuestos de que trata el artículo 461 del Código General del Proceso. 

Adicionalmente, determinó que no era posible aplicar lo establecido en el 

artículo 87 ibídem (“demanda contra herederos”), toda vez que, la presente 

demanda se inició frente a Aurelio Aguirre Sanín, quien en el transcurso del 

trámite falleció; en consecuencia, se dispuso dar cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 68 ib. por lo que la ejecución continuó con los herederos del 

finado Aguirre Sanín, quienes toman el proceso en el estado en que se 

encuentre, tal y como el artículo 70 (“irreversibilidad del proceso”) del estatuto 

procesal establece. 

 

Respecto del repudio de la herencia alegado por los sucesores procesales, el 

despacho definió que no existía prueba siquiera sumaria que diera cuenta del 

inicio del trámite de sucesión, pues no se aportó la sentencia judicial o notarial 

que indicara la aceptación del repudio, pues si bien se aportó declaración 

extrajuicio en que se expuso que repudiaban la herencia, dicho documento 

sería válido en el trámite de sucesión, pero no en este asunto. 
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1.2. Inconforme con lo resuelto, el apoderado judicial de la parte ejecutada 

(sucesores procesales) presentó recurso de reposición y en subsidio apelación, 

tendiente a que se repusiera la decisión y se decretara la terminación del 

proceso. Con ese fin adujo que el despacho confundió la figura de sucesor 

procesal con la ejecución frente a los herederos, lo que conllevaría a pensar 

que el heredero no goza de defensa a su favor por el hecho de ser tomado 

como sucesor procesal, sin que le sea posible aducir nuevas defensas ni 

argumentos que han precluido en favor de la parte a la que suceden, pues el 

hecho de que reciban el proceso en el estado en que se encuentre, no podría 

significar que se vulnere los derechos de defensa del heredero, debido a que, 

se incurriría en una vía de hecho, al entenderse que el heredero no podría 

proponer excepciones, por cuanto, el proceso se encuentra en etapa de 

ejecución. 

 

Insistió en que, mediante documentos suscritos y con presentación personal 

ante notaría, sus poderdantes expresaron de forma irrevocable el repudio de 

la herencia que les pudiera corresponder en la sucesión del finado Aurelio 

Aguirre Sanín, por lo que al repudiar la misma, el heredero desdice de su 

condición y la pierde, sin que, para ello sea necesario abrir la sucesión si se 

tiene en cuenta que a sus representados no les interesa adelantar la misma. 

En este sentido, arguyó que, sin fundamento alguno ni soporte normativo, el 

fallador asumió que el repudio, para que tuviera validez, debía consignarse en 

una sucesión notarial o judicial, situación que resultaría contraria a la teleología 

de los derechos subjetivos preceptuados en el artículo 15 del Código Civil.  

Precisó que, los sucesores procesales fueron vinculados a la ejecución como 

eventuales herederos abintestato y que de acuerdo con el artículo 87 del 

C.G.P., no es obligación del heredero iniciar el trámite sucesoral, contrario 

sensu, el repudio podría expresarse al momento de contestar a demanda o 

intervenir en el proceso. De igual modo, sostuvo que el juzgado no debía 

decretar medidas cautelares frente al heredero, sino únicamente en virtud de 

la notificación del crédito, por eso la norma estipuló como requisito la 

notificación del auto admisorio y en ese momento la facultad del llamado a 

heredar para repudiar la herencia. Así las cosas, consideró que se decretó 

medidas cautelares frente a sus representados, quienes aún no tienen la 

condición de herederos, pues se es heredero en el momento en que se acepta 

la herencia, por lo que al mantener el embargo de bienes de los herederos, se 
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deja de lado que los bienes embargados no integran la herencia yacente, que 

a los sucesores procesales no se les ha adjudicado los bienes de la herencia y 

que se debió tener en cuenta la separación de bienes y el beneficio de 

inventario. 

 

1.3. Surtido el traslado, la contraparte se pronunció y exigió denegar el recurso 

de reposición y en subsidio apelación, bajo el argumento de que el repudio de 

la herencia debió efectuarse cuando fueron llamados a ser sucesores 

procesales y no cuando estaba en curso el proceso. Indicó que, la sucesión 

procesal es una figura que vincula a los herederos o al cónyuge, por las 

obligaciones que contrajo el causante en el proceso. Afirmó que, los hijos y la 

esposa son los llamados a tomar el lugar procesal que tenía el señor Aguirre 

Sanín. Finalmente, adujo que la decisión recurrida no era susceptible de ser 

impugnada vía apelación, toda vez que, no se encontraba enlistada en el 

artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 321 del Código General del Proceso establece cuáles son las 

decisiones que pueden ser recurridas vía apelación. Al respecto, la norma en 

cita señala:  

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 

de ellas. 

 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
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4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla. 

 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano. 

 

10. Los demás expresamente señalados en este código.” 

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver en primer lugar 

si la decisión que negó la terminación del proceso es apelable, pues solo en 

caso afirmativo, proseguiría el examen de las causas esgrimidas ante el juez 

para ese efecto, y habría que pasar a definir si el juez de primer grado tuvo 

razón al negar la solicitud de terminación del proceso, porque no encontró 

acreditados los presupuestos del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Al respecto, esta dependencia judicial, de entrada, observa que el auto que 

niega la terminación del proceso no se encuentra incluido entre los asuntos 

que en el artículo 321 del estatuto procesal, o en las normas especiales, se 

cataloga como apelables. En este sentido, no había lugar a que el juez de 

primera instancia concediera la alzada, pues no tuvo en cuenta que, la decisión 

recurrida no se encontraba prevista en la norma en cita, ya que la decisión que 

sí es susceptible de apelación es aquella que declara terminado el proceso. En 

efecto, el auto de 22 de febrero de 2022, no fue de los que pone fin al proceso 

por cualquier causa, ni se encuadra en los demás que la norma describe, puesto 

que no está rechazando la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 



Rad. 05001 31 03 012 2017 00049 01 

Página 5 de 5 

 

de ellas; ni negó la intervención de sucesores procesales o de terceros; no 

negó el decreto o la práctica de una prueba; no negó total o parcialmente el 

mandamiento de pago, ni tampoco rechazó de plano las excepciones de mérito 

en el proceso ejecutivo; no rechazó de plano un incidente, ni tampoco lo 

resolvió; no negó el trámite de una nulidad procesal, ni la resolvió; no le puso 

fin al proceso por cualquier causa; no resolvió sobre una medida cautelar 

solicitada, ni tampoco fijó el monto de la caución para decretarla, impedirla o 

levantarla; no resolvió sobre la oposición a la entrega de bienes, ni rechazó de 

plano la oposición.  

  

Así las cosas, ante la improcedencia del recurso este despacho RESUELVE: 

 

DECLARAR inadmisible el recurso de apelación, conforme con las razones 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 
 


